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Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante MILENA ESTHER MUÑOZ QUINTERO C.C. No. 32.892.880 

A FAVOR DEL MENOR J.A.F.M. 

Demandado JHON JAIRO FIGUEROA AHUMADA C.C. No. 85.455.316 

Radicación 08758 31 84 001 2022 00010 00 

 

Informe Secretarial: Señora Juez, a su despacho proceso de la 

referencia en el cual la parte activa hace llegar constancia de no 

notificación personal al demandado. Sírvase proveer. 

 
Enero 13 de 2023 

 

 
MARÍA CRISTINA URANGO PÉREZ 

 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD - ATLÁNTICO 

Enero trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo el anterior informe secretarial, se observa que la 

apoderada judicial de la parte activa aporta constancia de 

imposibilidad  de  notificación  del  demandado,  señor  JHON  JAIRO 

FIGUEROA AHUMADA en la Carrera 28 No. 23 – 108 en Soledad debido 

a que este no reside en dicha dirección y por escrito separado solicita 

que se tenga como nueva dirección la Calle 53 No. 9D – 75 Torres de 

la Macarena, Torre 29 Apto 1123 en Barranquilla. 

 
Posteriormente, la apoderada judicial hace llegar constancia de no 

notificación en la última dirección aportada, esto es Torres de la 

Macarena por lo que solicita el emplazamiento del demandado. 

 
Con la aplicación de la Ley 2213 de 2022 se acogió en la legislación 

colombiana la posibilidad de notificar al demandado del proceso 

que se lleva en contra de este en los estrados judiciales del país a 

través de mensaje de datos al correo electrónico y así mismo indica 

que cuando se desconoce la dirección electrónica del demandado, 
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el legislador da la potestad de notificarle sobre el proceso a través de 

medios físicos (Artículo 6° de la Ley 2213 de 2022). 

 
Ahora bien, cuando la notificación deba hacerse a través de medios 

físicos se hará conforme a los artículos 291 y 292 del C.G.P. el cual 

ordena que dicha notificación podrá hacerse a cualquiera de las 

direcciones de notificación informadas al juez en la demanda para tal 

fin. 

 
En ese orden de ideas, tenemos que la segunda dirección informada 

al despacho: Calle 53 No. 9D – 75 Torres de la Macarena Torre 29 apto 

1123 ,se tendrá como nueva dirección para notificaciones. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Tener como nueva dirección de notificaciones del 

demandado señor JHON JAIRO FIGUEROA AHUMADA la Calle 53 No. 

9D – 75 Torres de la Macarena, Torre 29 Apto 1123 de Barranquilla. 

 
SEGUNDO: Una vez se practique la notificación a la dirección 

informada, se resolverá frente a la solicitud de emplazamiento. 

(Artículo 293 del Código General del Proceso. Sin perjuicio que, se 

indague en las bases de datos las direcciones indicadas por la pasiva. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CAMILO ALEJANDRO BENÍTEZ GUALTEROS 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD  
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